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1. LAS PRETENDIDASVENTAJAS
COMPARATIVAS DEL ARBITRAJE

Desdehacemuchotiempo,y tal veza causadel abandonodoctrinalporcivi-
listas, mercantilistasy procesalistas,en queestabael arbitraje como señalóDe
Castro,los especialistasen la materiase dedicarona cantar las excelenciasdel
arbitrajesobrelos procedimientosseguidosantelajurisdicciónordinaria.

Se decíaque frentea la proverbial lentitudde la justicia. el arbitraje suponía
unaalternativade rápidasolucióna los conflictos,por cuantolas partespodían
señalara los árbitrosun plazoparaventilar la cuestión,cuyasuperaciónpodíaaca-
rrearla responsabilidaddel árbitro o árbitrospor incumplimiento.

Se añadíatambiénque,frente al elevadocosteeconómicodecualquierproce-
dimientoantela jurisdicción,porcausano sólode las costassinode los honorarios
de los letradosy procuradores,el arbitrajesuponíauna alternativade mucho
menorcoste,o al menosde un costemáscontrolabley proporcionadoa la impor-
tanciadel litigio.

Y sedecía,por último, queel arbitraje,frentea la intrincadacomplejidadde
los procesos,suponíaunaalternativasimpley sencillaen la queni los verIcue-
tos de los incidentesprocesales,ni unamáso menoslargaseriede recursospor
cuestionesde forma y de fondo,podíansorprenderla inexperienciade los liti-
gantes.

Ciertamente,las acusacionesqueestasalabanzasdel arbitrajeencierrancon-
tra el funcionamientode la administracióndejusticia, han tenido siempreun cier-
to fundamento,respondiendoa larealidadcon mayoro menorexactitudsegúnel
momentohistóricoquese tomeen cuenta,y respondiendosin dudacon bastan-
te exactituda la realidadde unaépocade masificacióndel accesoa la justicia,
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como la quenosha tocadovivir. Pero,por el contrario,las alabanzasal arbitra-
je como alternativaa la jurisdicción quehemosapuntado,distanmuchode res-
pondera la realidaden todomomento,e inclusoson totalmentefalsasparabue-
na partede la evolución históricadel arbitrajedesdeel Derechoromanohasta
nuestrosdías.

Así, la rapidezno siemprecaracterizóal arbitraje,porquepesea que losplazos
parasolventarla controversiaque se concedena los árbitros no suelenser muy
prolongados,es lo cierto quelas sucesivasregulacionesdel arbitrajeen nuestro
Derechohistórico,desdeel el romanísticoDerechode Las Partidas,hastala regu-
lación inmediatamenteanteriora la vigente,esdecirhastala Ley de Arbitraje Pri-
vadode 22 de Diciembredc 1953,pasandopor la regulacióndel arbitrajesubsi-
guientea los Constituciónde 1812 (Código Comercio de 1829 y Ley de
Enjuiciamientode 1830,asícomo las sucesivasLeyesdeEnjuiciamientoCivil de
1855 y 1881),manteníanla diferenciaciónentreel compromisoo precontratode
arbitrajey su formalizaciónjudicial o notarialposterior,lo quepodíasuponerque
entrela controversiay el laudo mediasetodoun procesoante la jurisdicción ordi-
nariahastaalcanzarunasentenciafirme, sin olvidar que los recursoscontrael lau-
do volvían a plantearla controversiaen Fondo y formaantela jurisdicciónordi-
n aria.

Dela economicidaddel arbitrajefrentea la carestíade la justiciaordinaria.
cabedecirtambiénque nuncafue unaverdaderaventajadel arbitraje,puestoque
los árbitroscobraronsiempreunoshonorariosproporcionadosa su prestigioy a su
titulación, por lo que quien deseaseun buen arbitraje deberíaestardispuestoa
retribuirlo generosamente,si bien estaretribución era cognosciblede antemanoy
no escapabaal control de los litigantesen la medidaen la quepodían hacerlolas
costasde un proceso.

Porúltimo, por lo queatañea la simplicidad,fue éstaunavirtud permanente-
mente puestaen cuestión por una regulaciónque facilitaba el surgimientode
actitudesrebeldesprimeroal propio abitraje.rehusandosu formalizaciónvolun-
tariaante Notario, y luego en su momento,haciendovaler la disconformidad
frente al laudo por medio de los mismosrecursosposiblescontrala sentenciade
primerainstancia.

Muchasde las lacrasque afectabanal arbitrajey que impidieronsu desarrollo
inclusocii los momentosde peor funcionamientode la jurisdicción,tueronsin
embargoremovidaspor la Ley de Arbitraje 36/1988,de 5 de diciembre.Así, el
convenioarbitral sehizo menosformal y másoperativo,vinculandosiemprea las
paflesy permitiendoambasoponerla excepciónde incompetenciadejurisdicción
(art. 533 núm. 8 de la LEC), de modoque el convenioválido, per se, inclusoel
celebradoantesde surgir la cuestiónlitigiosa, y el predispuestoen condiciones
generalesde la contratación,cierranel caminojurisdiccionaly abrenla vía arbitral.

El laudoarbitral, por su parte,esvinculantecomoel conveniodel quedimana,
y ejecutivo, con la fuerzade la cosajuzgadaqueel artículo 1252 del Cc atribuyea
las sentenciasfirmes, y con la posibilidadde que a falta decumplimientovolun-
tario el interesadopuedaimpetrarel auxilio judicial por la vía del procedimiento
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reguladoen losartículos923 y siguientesde la LEC (trámitedeejecuciónde sen-
tencias).

Porúltimo, las posibilidadesdecombatirel laudose tasanenel artículo45 de
la LA, queenumeralos posiblesmotivos de nulidaddel laudo arbitralde modo
limitativo, hastael puntodequealgún autorhablóde unatentativadehacerirre-
currible el laudo de derecho,con acierto,porqueel intento era real pero, con
olvido de queno sólo eraun intentosino todaunaconsumación,porqueenefecto,
el laudono esrecurriblepor infraccióndenormasjurídicassustantivas,nt siquie-
raen el arbitrajede derecho.

II. EL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO

Recuperadasasí buenapartede las ventajasdel arbitrajefrente a lajuris-
dicción, era de esperarque el arbitraje en generalexperimentaseun cierto
impulso,como asíha sido, en beneficiode la justicia. Peroes queademás,la
Ley 36/1988,deSdediciembre,en susDisposicionesAdicionales,perfiló en
buenamedidalos caracteresdel arbitrajede consumoprevistopor el artículo
31 de la LGDCU, y todavíano desarrolladoentonces,aunquesi aplicadoa tito-
lo experimentalen algunasjuntasarbitralesmunicipales(Badalona,Valladolid,
Zaragoza>quesirvieronde experienciapiloto. Y lo hizo consagrandosucarác-
ter gratuito, y su caracterinformal que hacía innecesariala protocolización
notarial.

De modoquea un arbitraje voluntario,vinculantey ejecutivo,como el que
disefló la Ley 36/1988,se añadíanparael arbitrajede consumolas ventajasadi-
cionalesdela gratuidady la inexigenciade protocolización.

La primera,algo más que la simpleeconomicidad,tiene su baseen que la
administraciónpública, queadministra—valgala redundancia—el arbitrajede
consumosin desnaturalizarsucarácterde arbitrajeprivado,sufragalosgastosque
comportael arbitrajeinstitucionalsinotro límite queel decostearlaspruebaspro-
puestaspor las partesperono estimadasnecesariaspor el ColegioArbitral. Y la
segundadeestasventajastienesu fundamentoen queesamismaadministración
públicaquesirvede soporteal arbitrajedeconsumo,le proveede fe públicaa tra-
vés de la actuacióndel Secretariode la JuntaArbitral, que lo es tambiénde los
ColegiosArbitralesnombradospor esaJuntaArbitral.

Se completaasíun muyatractivoelencode virtudeso ventajasdel arbitrajede
consumofrentea la jurisdicción,dela quees alternativa,perono institución con-
trapuesta.En efecto,se tratade complementarla actuaciónde la Jurisdicción,no
de suplantaría,y esto puedehacersey convienequesehaga,en cierta gamade
conflictos,de no muchacuantíay complejidad,dedificultosaprueba,y necesita-
dosde rápidasolución.En efecto,la justiciaha mejoradoen muchascircunscrip-
cionesy materiassueficacia.Inclusounarecientereformade la LEC hapropor-
cionadoun nuevojuicio verbalparaasuntosde cuantíainferior a 200.000ptas.,
quegarantizaunaresoluciónrápidaal preciode no serposibleningúnrecursocon-
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tra la resoluciónen ¿1 recaída.No se tratapor lo tantode buscarunaalternativaen
absolutoa la jurisdicción,cosaque no seríaposiblehabidacuentade las limita-
clonesrarione tnateriaedel arbitrajeen generaly del arbitrajede consumoen par-
ticular, sino tan sólo de proporcionarun procedimientode elecciónen el que la
voluntariedades la notaesencialy la mejorgarantíade eficacia,puestoque sub-
sanarácuantasdeficienciaso imperfeccionesparezcanobstaculizarel procedi-
miento.

Estavoluntariedadhasido recalcadapor la jurisprudenciadel Tribunal Cons-
titucional como nota esencialdel arbitraje en generalen la sentenciade 23 de
noviembrede 1995 que declaró inconstitucionalel artículo 38.2 de la Ley de
Ordenacióndel TransporteTerrestre,en unadecisióntal vezexageradasobrelas
exigenciasdel caráctervoluntarioo contractualdel arbitraje,puestoqtíe conside-
ró obligatorioy por endecontrarioa la tutelajudicial efectivay a los artículos24
y 117 de la Constituciónun arbitrajepredispuestopor JaLey y al que las partes
podíanrenunciarexpresamente,es decirun arbitrajeconsideradopor la ley como
«elementonatural»de algunoscontratos,presentesiemprequelas partesno lo
excluyanexpresamente.

Peroesestavoluntariedady contractualidadquegarantizala eficaciadel arbi-
trajeen generalla que,paradójicamente,puedeobstaculizarla implantacióndel
arbitrajede consumo.En efecto,de las formasde perfeccionamientodel conve-
nio arbitral quecontemplael artículo6 del RO 636/93, la másdeseablees sin
ningunaduda, la adhesiónde las empresasal sistemamediantela oferta de
adhesióna la quese retribuyemedianteel otorgamientodel distintivoempresa
adheridaal sistemaarbitral de consumo.De no existir esecontratoentre las
empresasy la administraciónque«administra»el arbitrajede consumo,el con-
venio arbitralno predispuestoen el contratosólopuedecelebrarsesi la empresa
reclamadaaceptasometerseexpresamenteunavezconocidala reclamación,y la
experienciademuestraqueaproximadamenteen un 35% dc los casos,estono
ocurre, lo queocasionael archivode la reclamaciónpor la JuntaArbitral. Bien es
verdadque eseporcentajees t~eptable,y se concentiasobretodoenalgunossec-
tores (vivienda), lo que no comprometeen general el futuro del arbitraje de
consumo,peroaconsejasin dudaunapolíticade promocióndel sistemamedian-
te adhesionesprevias.

La experienciadela Juntaquepresidoesenestecampomuy alentadora,por-
quede 38 empresasadheridasinicialmente,trasunabrevecampaña,sepasóenel
ejercicioanteriora 1.200empresasadheridas,lo quedesdeluego es ya unacifra
muy tranquilizadorasobreel porvenir del sistemaarbitral de consumo,a poco
esfuerzoquehaganlas administracionespúblicas.

III. POSIBLESPROBLEMAS EN LO SUCESIVO

No hay quepensar,con baseen lo quese ha expuesto,queel arbitraje de
consumoespañol,posiblementeel sistemamás «atrevido»de accesoa lajus-
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ticia delos consumidoresen el marcode la UF, estéa salvo de todaamenaza.
Muy al contrario,amenazanal arbitrajede consumoproblemasde implanta-
ción en un doble sentido:dificultad de implantaciónen algunossectores,y fácil
implantaciónen sectoresen los queel arbitrajepuedeempezaradesnaturali-
zarse.

El primertipo de problemaes demuy difícil soluciónporquese enraizaenla
peculiaridaddel empresariadoque operaen determinadossectores.No es un
secretoque la profesionalidadde muchospequeñospromotoresy constructores
dejamuchoque desear,y en tal casoes impensableque hayala suficienteauto-
confianzacomo parasometersea un sistemacomo el arbitrajede consumo,cuya
imparcialidades indiscutibleperopuederesultarpocotranquilizadora.

Sólo el convencimientode quela adhesiónal ststemainspiraráconfianzaal
consumidoro usuarioy que,por ello, ocasionaráunaventajacomercial,puedelle-
gara vencerestetipo de resistencias.En el extremoopuestosehallandetermina-
das organizacionescomercialesde acreditadaprofesionalidady que confíansu
buenaimagencomerciala sus propios servicios de atenciónal cliente. A ellas
habríaquehacerllegarel convencimientode queel arbitrajedeconsumo—que les
puederesultarinnecesariodesdeel puntode vistade su imagen—puederesultar-
les muy convenienteparaperfeccionaral máximosu propio serviciodeatenciónal
cliente.

El segundotipo de problemaqueacechaal arbitrajede consumoen superíodo
o procesode implantación,resideen la demasiadorápidaimplantaciónen sectores
deactividadquegeneranun tipo de conflictos queencierranunacomplejidadque
se adaptamal al sistema—por lo generalde arbitraje de equidady no de dere-
cho—. El problemade unaexcesivacomplejidadfáctica y jurídica de la contro-
versíaseresuelveen dosconsecuenciasindeseables:la primera,queresultamuy
difícil ventilar esascuestionesen el tiempode cuatromesesde quedisfrutaen
principio el ColegioArbitral paradictarválidamentesulaudo,y aunqueestepla-
zo es prorrogable, la prórrogaque suponeuna novacióndel convenioarbitral
debeserconsentidapor ambaspartes,lo queno siempreseráposible.Peligropues,
de nulidad por dictar laudo fuerade plazo, con la posibleconsecuenciade res-
ponsabilidadcivil de losárbitros.

La segundaconsecuenciaindeseable,vinculadaa la anterior,es que no sólo
seraarduoresolvertalescontroversias,sino queprobablementeserámuycarolle-
garal convencimientode los árbitros a travésde un rosariode costosaspruebas
periciales,queo sonsufragadaspor la Administración,o danal trastecon ella gra-
tuidaddel sistema.

Hay, por último, algunosproblemasde índole legal quesonlos que dimanan
de la regulacióndel arbitrajede consumovigente,y puedenaconsejarcompletar-
la o reformarla.Cabedestacarenestesentidoel problemade la unidireccionalidad
del arbitrajedeconsumo:si seinterpretaestrictamentedesincentivala adhesiónde
los empresarios,perosi se accedeen todocasoa las pretensionesreconvenciona-
les de la empresareclamada,el sistemapuedevolverseen algúncasoen contradel
consumidor.
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